
Sesiur! 19. ti ordinaria en ~ tte Agosto 
lJRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SU~.ARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesion anterior. 
-Se da cuenta de los asuntos ingresados.-
El señor Rozas hace presente al Gobierno 
diversas necesidades de la provincia de Llan
quihue, i el señor Orrego (Ministro elel In
terior) promete imponerse de ellas i aten
derlas en cuanto sea posible.-El señor U ri
be (Ministro de Marina) pide preferencia 
para un proyecto relativo a marinos al ser
vicio del Ecuador, proyecto que es puesto en 
discusion i aprobado. A indicacion del señor 
Rozas se ponen en discusion i son aprobados 
diversos proyectos que conceden a otras 
tantas instituciones el permiso de conservar 
bienes raices. ~-A propuesta del señor Laz
cano (Presidente) se reintegra con el señor 
Matte Pérez, i en reemplazo del señor Errá
zuriz Urmeneta, la Comision de Industria i 
Obras Públicas -El señor Ballesteros hace 
algunas observaciones acerca de diversas 
irregularidades que se notan en la publica
cion oficial de las leyes i decretos. ~-Usan de 
la palabra sobre este mismo asunto el señor 
Orrego I Ministro del Interior) i los señores 
Mac 1 ver i Montt.-Pasando a la órden del 
dia, se pone en discusion jeneral el proyecto 
de lei sobre agua potable de Iquique.-.El 
señor Mac Iver usa de la palabra para com
batir el proyecto.-Se suspende la sesíon.
A segunda hora continúa la discusion del 
mismo asun to, í usa de la palabra el señor 
Balmaceda para apoyar el proyecto en discu
sion, quejando con la palabra el mismo se
ñor Senador.-Se levanta la sesion. 

A sistieron los señores: 

Balmaceda) J. Elías 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Castellon, .1 uau 
GhQl'tU, Eduludo 

Eastman, Adolfo 
Escobar, [{aman 
Latorre, Juan José 
Letelier Sil va, Ped ro 
Mac Tver, Enriqufl 
M,ontt, Pedra . 

Reyes, ViCente i los señores Ministros 
Rozas, Ramon Ricardo del Interior, de Rela~ 
Silva U reta, Ignacio ciones Esteriores, Cul-
Tocornal, José to i Colonil.acion, de 
Varela. Federico H~cienda i de Guerra 
Vial, Alejandro i Marina, 

Acta 

Se leyú i fué apnoada la siguiente: 

«SESION 18. a ORDINARIA DEL 7 NJ AGOSTO 

DE 1905 

Asistieron los señores Lazcano, Bal· 
maceda, Ballesteros, Bannen, Barros Lu 
ca, Castellon, Ea.,tman, Latorre, Lete
libr, Mac 1\'81', Matte, Moutt, Rozas, 
Saavedra, Tocol'llal, Varela i Yicuña,i 
los señores Ministros de RelacioneR Es
teriores, de J u"ticia e Instruccion Públi
ca, de Hacienda i de Guerra i Marina 

Aprobada el acta de la seRio n anterior, 
se dió cuellta de lo::; siguientes negocios: 

Oficios 

Guatru de la Honorable Cámara de 
Diputados: en el primero comunica que 
ha tenido a bien aceptar la modificacion 
introducida por el Senado en el proyecto 
de leí que concede gratificc1cion a los go
bernadores de Coquimbo, Andes i Tal
cahuano, IUodificacion que consiste en 
reemplazar la frase del primer inciso que 
dice: «gratificétl;ion anllal de dos mil pe-
80fl», por esta otra: «asignacion anual de 
dos mil pmlo$ pa.ra. gEUltoi de ropresenta-
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que se agreguen a la so1iuitud que tiene 
presentada sobre abono de servicios para 
jubilar. 

Se mandó agregar a sus an~ecedentes. 

cion»; en el segundo comunica, asimismo, 
que ha tepido a bien aceptar la modifi
cae ion introducida por el Senado en el 
proyecto de lei relativo a las inscripcio
nes de marcas de fábrica i de comercio, 
modificacion que consiste en agregar al 
final del tercer inciso esta frase: «en lo Antes de en trar a la órden del dia, el 
relativo a marcas de fábrica i de comer- señor Matte recomendó a la Comision de 
cio»; en el tercero participa que ha teni Gobierno el pronto despacho de la solici
do a bien no insistir en las siguientes tud en que la Municipalidad de Ancud 
modificaciones que habia introducido en pide la autorizacion 110cesaria para con
el proyecto de lei por el cual se concede tratar un empréstito. 
permiso a don Ambrosio Olivos para Igual recomendacion hizo el señor Se-

nador de Chiloé, a la Comision de lnsconstruir i esplota.r un ferrocarril de trac-
cion eléctrica entre Val paraiso i San tia- truccion Pública, respecto del proyecto 
go, i que ha desechado el Senado: en el de loi, presentado por Su Señoda, que 
número 1.0 del artículo 1.0, en la roduc tioD.e por oLjeto crear en el Instituto de 
. lId' Hijiene, un curso de hijiene práctica apli-

ClOn a sesenta años de pazo e CIen años cada esclusivamente a las necesidades del 
que habia fijado el Senado como término 
de la concesion; i en el artículo 8 _ o, en la pals. 
sustitucion de la frase: «V' encidJ el plazo El señor Montt espuso que la Comí-
d . v . sion de Gobierno esperaba para emitir su 

e CIen años, etc », por esta otr-:t: « ,enCI- . f d 1 r' t d d é 
do el plazo de sesentit años, etc». It?t°l'dll1c

¡, ac~~ca . ~ al~do ¡dCIdU A e emdPr ls . 
, . ( loe a lúulllCIpa 1 a e ncu, a .. 

Se ordeno archIvarlos. ¡ gunos datos que se habian pedido por 
1 con el último remite aprobado un (telégrafo al primer alcalde de esa GOl·PO. 

proyecto de acuerdo que. concede a la raciono 
Sociedad U nion Comercial de Santiago El señor Presidente propuso que en la 
el permiso requerido por el artículo 556 sesion actual, despues de los incidentes, 
del Código Civil para que pueda conser- se tomara en consideracion el proyecto 
var, hasta por treinta años, la posesion de leí, presentado por la Comisiun de 
del bien raiz que tiene adquirido en la Policía Interior, que tiene por objeto con
calle de Santo Domingo número 863, de ceder un suplemento de un mil novecíen. 
esta ciudad. tos ochenta pesos al ítem 24 de la partí-

Se reservó para segunda lectura. da 1.a del presupuesto del Ministerio del 

Informes 

Uno de la Comisiol1 de ColonizacÍon 
acerca del proyecto de leí, iniciado por 
S. E. el Presidente de la República, des
tinado a conceder a la sucesion del ex
Gobernador de Magallánes don Manuel 
Señoret, la propiedad de un lote de te 
rrenos de seis mil quinientas hectáreas 
de superficie, del plano de Ultima Espe-
ranza. 

Quedó para tabla. 

Solicihldes 

lIna dQ don ~Tolje Smith Q, con la que 
MOXllpt\~a trePJ Qr;I·t.ith;~d"l! mdd¡~JQ~ l'~rp, 

Interior, para el servicio de lt>; guardia en 
la Cámara de Senadores. 

El señor Barros Luco pidió que vol
viera a pasar en informe a la Comision 
de Industria i Obras Públicas la solici
tud de don Alfredo de la Fuente, relati
va a la cOl1struecion de un ferrocarril de 
sangre o a vapor desde el punto denomi
nado «Orilla de Quivolgo», ubicado al 
norte del rio Maule, hasta el rio Mata
guito, negocio que se habia ordenado ar
chivar por estimarse que el interesado no 
insistía en su peticiono 

El señor Balmaceda usó, en seguida, de 
la palabra, p¡¡ra llamar la atencion del 
Chhi<nno [l.Gq~:a do lo que ocurN con 
PHltiyl) (h, 11'1 f¡~lt,1} (Í,11 CJnll!l'~cle~ QU la ehv 
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dad de Iquique, donde ha habido necesi ¡ J. M. Bolst<td, con el objeto de cancelar 
dad de desocupar locales de escuelas parn. > la reclamacion de los súbditos noruegos, 
co:ocar en ellos a la tropa. armadores del buque Prince Victar, por 

Despue~ de hacer el señor Senador al- perjuicios sufridos con motivo de la gue
gunas observaciones sobre el padicular, rn1 civil de 1891. 
pidió que a continuacion del proyecto El señor Balmaceda hizo algunas 
sobre agua potable de Iquique, se discu- observaciones con motivo de la indica
tiera el relativo a la supresioD de la co- cion del señor Ministro de Relaciones Es
muna de Pica. teriores, relativa al proyecto que autoriza 

El señor Montt solicitó del señor Mi- la inversion hasta de cincuenta mil pesos 
nistro de Hacienda algunas informacio~ en atender a los gastos que demande la 
nes sobre el estado de la Hacienda PÚ- demarcacion de limites con la República 
blica, i los siguientes datos: de Bolivia, i dijo que, a su juicio, era 

«Entrad.as i gastos calculaJos en el conveniente que este negocio pasara a 
presente año; estado de los fondos que se Comisiono 
necesitarán en Europa, i la esportacion El señor Ballesteros pidió se dejara 
en el presente año i en el anterior». establecido que la primera hora de las 

El señor Ministro de Hacienda con tes- sesiones de los lúnes se destinará al des
tó que con el mayor gusto satisfaria a la pacho de asuntos de interes público. 
brevedad posible los deseos del honorable Terminados los incidentes, se procedió 
Senador por C~utin. a votar las indicaciones formuladas. 

El señor Ministro de Relaciones Este- La de los señores Presidente i Barros 
riOl'es hizo indÍcacion para que en el Luco se dieron, sucesivamente, por apro
tiempo sobrante de la primera hora de la badas con el asentimiento tácito de la 
sesion actual, o de las siguientes, se to ... Sala. 
maran en consideracion los sigui0ntes La del señor Balmaceda, relativa al 
negocios: el proyecto de leí que autoriza, proyecto sobre supresion de la comuna 
por el término de dos años, al Presiden te ¡ de Pica, Íué aprobada por la unanimidad 
de la República para que pueda invertir de diecisiete votos. 
hasta la suma de cincuenta mil pesos en LJ. del señor Ministro de Relaciones 
atender a los gastos que demande la de- Esteriores, respecto del proyecto que au
marcacion de límites con la República de, toriza la inversion hasta de cincuenta mil 
Bolivia; la Convencíon suscrita en Bue- (pesos en atender a los gastos que deman
nos Aires, el 7 de setiembre último, por de la demarcacion de límites con Bolivia, 
los representantes de Chile i la República fué aprobada por catorce votos contra 
Arjentina, con el objeto de fom<mtar las 10S, absteniéndose de votar el señor Bal
relaciones artisticas entre ambos paises; maceda. 
i el proyecto de leí que concede a la su· La del mismo serlOr Ministro, repecto 
cesion del ex-Gobernador de Magallánes, de la Con vencíon que tiene por objeto 
don Manuel Señoret, la propiedad de un fomentar las relaciones artísticas entre 
lote de terrenos de seis mil quinientas Chile i la Repúbiica Arjentina, fué apro
hectáreas de superficie, del plano de Ul- bada por dieciseis votos contra uno. 
tima Esperanza. Con el asentimiento tácito de la Sala, 

Pidió, asimismo, Su ~Señol'Ía gue se se dieron por aprobadas las indicaciones 
enviara en informe a la Oomision de Re- del serlOr Ministro de Relaciones Este ... 
luciones Esteriores el protocolo suscrito riores relativas al proyecto a favor de la 
en Rio Janeiro, el 18 de setiembre último, sucesion del ex-Gobernador de Magallá
por el Enviado Estraordinario i Minis- nes don Manuel Señoret, i a que se envie 
tro Plenipotenciario de Ohile en el Bra- en informe a la Comision de Relaciones 
sil, don Anselmo Hevia Riquelme, i el Esteriores el protocolo suscrito entre los 
Ministro Plenipotenciario en Mision :Es- Plenipotenciarios de Chile i de Suecia i 
pecial de Suecia i Noruega en C1hile, don N o~uega con el objeto de cancelar la re· 
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chl,macion de los súbditos noruegos, al'-¡ votos, hbsteniéndoRe de votar el señor 
madores del buque Pnnce Victor, por pero Bnlrnaceda. 
juicios sufridos con motivo de la guerra El proyecto aprobado es del tenor SI-

civil de 1891. guiente: 
La indicaciol) del señor Ballesteros, 

para que la primera hora de bs sesiont~s 
de los lúnes se destine al deiSpacho c!e 
asuntos de interes público, fué aprobada 
por la unanimidad de diecisiete votos. 

Puesto, en seguida, en discusion jene
ral i particular a la vez, el proyecto de 
lei, formulado por la Comision de Policia 
Interior, que concede un suplemento de 
un mil novecientos ochenta pesos al ítem 
;~4 de la partida La del presupuesto del 
Ministerio del Interior, para el servicio 
de la guarclia en la Cámara de Senadores, 
el señor Presidente dió algunas esplica
ciones sobre el purticular. 

Cerrado el debate, se votó el proyecto, 
i fué aprllbado por la unanimidad de die· 
ciseis votos. 

El proyecto aprobado es del tenor si 
guiente: 

PROYECTO DE LE!: 

PROYECTO DE LEr: 

«Articulo único.-Autorízase, {-or el 
término de dos aDos, al Presidente de la 
República para que pueda invertir hasta 
la suma de cincuenta mil pesos ($ 50,000) 
tltl atender a los gastos que demande la 
deIlJarcacion de límites con la República 
de Bolivia, en completar los trabajos de 
levantamiento ya iniciados i en la publi
cucion de mapas i estudios de la rejion 
fron teriza». 

Por la unanimidad de dieciseis votos 
fué, en seg.¡jda, 3.probado, sin debate, en 
jeneral i particular a la vez, el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-El Congreso Nacio
nal aprueba la Convencion suscrita en 
Buenos Aires el 7 de setiembre de 1904, 
por los representantes, debidamente fiU" 

«Artículo único.-Ooncédese un su- t?rizados, de C~ile i la República Arjen
plemento de un mil novecientos ochenta t~na, con ,el.obJeto de fomentar_las rela
pesos al ítem 24 de la partida 1.a del pre_¡clOlles aI:tl.stlCas eutr_e amb.o~ pal.3Gs». 
supuesto del Ministerio del Interior, para ¡ ~ petlClOíl ?el senor MIms~ro de. Re
el servicio de la guardia en la Cámara de l~clOnes Estenores) se. acordo tramItar, 
Senadores». 8'l1 esperar la apr?baClOn del acta, los 

dos proyectosantenormente despachados. 
Considerado en jeneral i particular a Se su,.;pendió la sesion.. , 

la vez Al proyecto de leí, iniciado por S. E. ) A s?gunda hora, se COnSlJItuyo la Sala 
d P.esidente de la República, que lo an- e~l seslO~ secreta para o~uparse de nego
toriza, por el término de dos años, para CIOS partlCulares de graCia'). 
que pueda invertir hasta la suma de cin- Cuenta 
cuenta mil pesos en atender a los gastos 
que demande la demarcacion de límites Se dz'ó cuenta: 
con la República de Boli \"ia, usaron de De las sig-uientes soliciGudes: 
la palabra los señores Ministro de He-
laciones Esteríercs, .Mac 1 ver, Vicuña í De la Municipalidad de Buin, ell la 
Balmí'\ceda, quien hizo il1dicacio}) para que pide la autorizacion del Senado para 
que el proyecto pasara a Oomision. contraer un empréstito por la cantidad 

Cerrado el debat?, se votó la indica de tres mil peso," con el objeto de empe
cion del señor BalOlacecla para que (d pro- drar 1,>" calle priuJipal de esa ciudad; i 
yecto pase a Comision i fué desechada De dolía Matilde, doña Zoila i doüa 
~or doce votos contl:a cuatro. (María. Luisa V alenz~ela V alenzu~la, en la 

V otado, en segUIda, el proyecto, fué) que pIden se les aSIgne, como metas del 
aprobado por la unanimidad de quinuc I servidor de la Independencia, sarjento 
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mayor don Ramon Valenzuela, i como 
hermanas del capitan don Avelino Valen
zuela, uúa pension ue montepío militar. 

INCIDENTES 

desde que se dictó la lei sobre comunas 
autónomas el año de 1900. 

.En las sesiones estraordinarias de 1903 
-en la del 27 de octubre--·el Senado 
acordó remitir al Gobierno todos los an
tecedentes relacionudoscon este proyecto, 
pues entónces se manifestó que no era 

Servicios públicos de Llanquihlle necesario una lei para llevarlo a efecto, 
bMtando para este objeto un decreto 

El señor ROZAS.-Haciendo todo supremo dictado con acuerdo del CJnsejo 
honor al programa del Ministerio }Jresi~ de Estado. 
dencial que encabeza el honorable sellOr Se cumplió esta reso1ucion del Senado 
Orrego, Superintendente de la Casa de solicitando ántes dictámen de la seccion 
M( neda, cuando ha ofrecido remediar las de jeografía de la Direccion de Obras 
necesidades públicas en todo el pais, ud Públicas, que lo emitió enteramente sa
ministrando sin preocupaciones políticas, tisfactorio para los deseos de los habi. 
ni de buena o maja voluntad para con los tantes de la comuna del Frutillar. 
individuos, voi a llamar la atencion del Llegaron estos antecedentes al Minis
mismo honorable señor Ministro del In terio del Interior cuando desempeñaba 
terior a necesidades de la provincia de ese puesto el honorable Senador por el 
Llanquihue, que tengo el honor de re- Maule, señor don Arturo Besa, quien 
pre..,etltar en este recinto. pidió informe al Consejo de Defensa 

U na de ellas es la de Rurtir de agua F' 1 
1 b . d PO' j Isea . 

potable a a po ~aclOn. e uerto ctal, Esta corporacioo, como la seccion de 
sobre cuya nec~sldad, 1 eGn ,los docum~n- jeografín, emitió una opinion en todo 
tos correspondIentes, lIa::ne la atenclOn conforme con la resolucion del Senado 
d?l G?bieruo cua~do desempeña?a el ~i. la cual, no dejando enteramente satisfe: 
IlIstorlO del Intenor el honorab,e senor cho al honorable señor Besa, fué amplia
Ba:lesteros, ha?e. mas de un. año, en la da por el Consejo de Defensa Fiscal en 
sesl?n del 6 de JulIo ?~ 1904, I en a.q~el un segundo dictámen. 
8?tonces se. I?e afrecIO no~)brar un lDJe- Llegó al Ministerio del Int.erior este 
mero que hICIera los estudIOs del caso. segundo informe cuando ocupaba ese 

Tengo info~maciones de que op?rtun~- puesto el honorab~e s~ñor Errázuriz U~
mente se verIficaron esos estudlOs, SIn llleneta, i sin vacIlaclOnes, en presencIa 
que hasta hoi se hayan decretado los de todos estos antecedentes, estendió i 
trabajos correspondientes, agravándose firmó el decreto de traslacÍon, para que 
mas con el trascurso del tiempo, las epi- fuera sometido al acuerdo del Consejo de 
demias i enfermedades que produce beber Estado, una vez firmado por S. E. el Pre~ 
aguas estancadas. sidente de la ReptÍblica. 

Se ha manifestado que existe una ver- El Supremo Majistrado no tuvo a bien 
tiente de aguas purísi mas a corta dis· fi rmar ese decreto, nÍ aun darle una tra
tancia de la poblacion i cun gran facilidad [\litacion cualquiera, fundado en que, años 
para ejecutar estos trabajos con acierto i a tras i desempeñando él mism~ el pues~o 
economía. de fiscal en la Corte de ApelaCIOnes, dIó 

Allí tiene el señor Ministro una me- una vista estableciendo la necesidad de 
dida de urjente despacho. Paso a indicar una lei para autorizar el cambio de las 
otra. cabeceras de comunas, i hasta hoi man-

En igual situacion so encuentra la ti,~ne sin solucion esa apremiante nece
fundadísima aspiracion de trasladar a sitiad. 
Puerto Varas la cabecera de la comuna De manera que para S. E. el Presi
del Frutillar, como anualmente lo viellen dente de la República su vista como fiscal 
solicitaudo los vecinos de aquel territorio es una especie de dogma, que debe pre.., 



432 CAMARA DE 3ENADORES 

valecer sobre la opínion del Senado, del detener los estragos de la epidemia de 
Consejo de Defensa Fiscal, sobre la de viruelas, i la necesidad de adquirir el te
sus Minil:ltros i aun sobre la de los miero· rro:1O que hoi ocupa el lazareto provi
bros del Consejo de Estado, a la mayor sono, 
parte de los cuales he tenido ocasion de Tomo mucho que este oficio, como va
interrogar sobre el particular, 1, para ríos otros análogos, no sea contestado, i 
que este dogma surta mayor efecto, aunque so estravÍe en las oficinas del 
S. E. deja trascurrir los meses i hasta los Ministerio, ya que recientemente he pre
años, sin tramitar este asunto, en cual· senciado un hecho que creo útil i pro
quier sentido, cerrando los oidos a las vechoso referir al Senado. 
periódicas i encarecidas solicitudes de las Al dia siguiente de tomar a su cargo 
autoridades i del vecindario del Frutillar, el honorable senor Orrego la cartera del 
que piden el remedio de esta necesidad. Interior, mand6 a uno de sus empleados 

Tengo a la vista la última solicitud de a la Secretaría de esta Cámara, encon
esta naturaleza, elevada al Gobierno por trlíndome casualmente conversando con 
conducto de la Intendencia de Llanqui.¡ ,,1 señor Secretario, para pedir copia de 
hue, de la cual se me ha remitido opor· los mensajes pasados al Oongreso en so· 
tunamente copia autorizada; i como pro· licitud de suplementos, ¡ porque de ellos no 
bablemente, i dado el desgobierno por habia quedado constancia en las primeras 
que atraviesan las oficinas públicas, ese oficinas del Estado como son las del Mi
documento no habrá llegado al conocí· nisterio del Interiorl 
miento ministerial, lo entregaré a la me- ¿Es esto creible? ¿Se puede tolerar? 
sa del Senado para que sea publicado a Si no se dejan copias de estos mensajes, 
contínuacion de mis palabras en el Bo- ménos quedarán de otros documentos. 
letín Oficial de la sesÍon de hoi, i en se- 1 en todo caso, ¿cuál es entónces el tra
guida se remita oficialmente al seIlor bajo de los empleados subalternos de 
Ministro del Interior. aquel Ministerio? 
;~;..En tercer lugar, i aun a riesgo de mo· Al referirme en 5esiones pasadas al 
lestar mucho la atencion del honorable desgobierno i mal réjimen de las oficinas 
señor Ministro, por lo cual le pido mil públicas, lo confieso francamente, no fué 
perdones, llamo su atencion, i se la reco· mi prop6siso censurar a los jefes del Mi~ 
miendo muí encarecidamente, a la solici· nisterio del Interior; pues tengo una alta 
tud del honorable i distinguido adminis- idea de los señores Prieto, Pérez Valdi
trador del hospital de Osorno, señor don vÍeso, Gatica i demas antiguos i merito
Alberto Schott, que pide al Gobierno la rios empleados de esas oficinas; i aun aho
suma de dieciseis mil pesos para terminar ra mismo, en vista del hecho referido, 
los trabaj.>s de aquel hospital, i, en todo creo que no son ellos los responsables. 
caso, seis mil pesos para las necesidades Pero, de todos modos, estos gravisi. 
inmediatas mas urjentes, segun los datos mos abusos no pueden subsistir ni aun 
i antecedentes que en esa misma solicitud quedar impunes, si el honorable señor 
se detallan. \ Ministro cumple, como lo espero, con SU 

Por último, i reservando para despues \ programa de recta i buena administra· 
manifestar otras de las muchas necesida· cion. 
des de la provincia de Llanquihue, debo Dejo la palabra para usar de ella en 
espresar la sorpresa con que veo trascu- sesiones posteriores, sobre otras necesi
rrir los dias sin que se dé con testa e ion dades de la provincia que tengo el honor 
por el Ministerio del Interior al oficio de representar. 
que le dirijió la Mesa del Senado, a so· 
licitud mia, con el canícter de urjento, Lml documento:3 pasados a la Mesa por 
incluyendo un telegrama de respetables el honorable Senador de Llanquihue di
vecinos de Osomo en que piden el au:,;i· 'cen así: 
lío inmediato de duce mil pesos para «]'rutillar, 25 de abril de 1905.-Se-
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ñor Ramon R. Rozas.-Santiago.-Mui Actualmente es Puerto Varas ya el 
señor mio: Adjunto encontrará copia de asiento de la parroquia de su nombre, de 
una solicitud que con este mismo correo (la oficina del Rejistro Civil, del Correo 
dirijo al señor Intendente do la provino (i Telégrafo, residencia del subdelegado, 
cia para que se sirva elevarla al Supremo del juez do subdelegacion i el puerto de 
Gobierno S. E. el Presidente de la Re- término de los vapores que navegan en 
plíblica. Ruego se sirva tener a bien el lago Llanquihue. Posee un hospital i 
apoyar esta mi solicitud que elevo en colejios de instruccion. . 
nombre de todos los municipales i vecinos Es ademas el punto obligado al cual 
de esta comuna. converjen \odos los caminos que cruzan 

Quedo de Ud. Atto. i S. S.-Friclolin esta comuna en sus distintas direcciones 
Niklitschek». i en contorno del lago ya nombrado: de 

La solicitud a que se re6ere la comu
nicacion anterior, dice como sigue: 

«Excmo. Señor: 

Fridolin Niklitschek, primer alcalde 
de la comuna de F.rutillar del departa
mento de Llanquihue, a V.E. respetuo
samente espongo: que la l. Municipalidad 
que tengo el honor de presidir, en sesion 
de S de abril de este año, entre otras 
oosas, acordó comisionar al infrascrito 
para recabar de V. E. el decreto que fije 
oomo asiento de este Municipio la villa 
de Puerto Varas, en vist~ de las pode
rosas razones siguientes: 

El decreto supremo de 22 de diciem
bre de 1891 que creó esta Municipalidad, 
le señaló como territorio las subdelega
ciones 3.a i 5,a de este dcpartamlmto, 
fijando como cabe~era la villa de Fruti
llar. Mas, habiendo sido creada reciente
mente la comuna de Rio Negro, que 
comprende la 5.a subdelegacion ántes 
mencionada i que abarca toda la esten
aion de territorio situado al norte de Fru
tillar, esta villa ha venido a formar el 
límite norte de la comuna de su nombre 
con las ..lomunas de Puerto Octai i Rio 
Negro. 

La comuna de Frutillar abarca hoi dia 
una estension aproximada de treinta i 
cinco kilómetros de norte n sur por seis
cientos kilómetros de este a oeste~ en 
cuyo centro mas o ménos de norte a sur 
i de este a oeste está situada. la villa de 
Puerto Varas, poblacion pintoresca i de 
mucho porvenir, pues será mui luego 
estacion del ferrocarril entre Puerto 
Mon tt i Osorno 

modo que los que tienen que ir hoi a 
Frutillar únicamente por asuntos muni
cipales, deben pasar forzosamente por la 
villa de Puerto Varas. Las industrias i 
el comercio principal de la colonia de 
Llanquihue reconocen a Puerto Varas 
como su centro. 

Por otra parte, los municipales en 
ejercicio de su cargo, con escepc:;ion de 
une solo, son vecinos todos de Puerto 
Varas; por lo cual comprenderá V. E. el 
gran sacrificio que les impone a estos 
señores con obligarlos a hacer un viaje 
penoso cada VeZ que, en cumplimiento a 
la lei, deben celebrar sus sesiones en la 
sala municipal que hoi se encuentra fija
da en el estremo norte del territorio de 
esta comuna, en la villa de Frutillar. 
Igual dificultad encuentran la casi tota
lidad de los habitantes de esta comuna 
que tienen que ocurrir a las oficinas mu-
nicipales. . 

Antes de la segregacion de la fi.a sub
delegacion, que hoi forma la comuna de 
Rio Negro como queda dicho, la irregu
laridad del asiento de la cabecera no era 
tan pronunciado; pero actualmente que 
el limite que separa a esta comuna de hs 
de Puerto Octai i Río Negro pasa a 
ménos de dos cuadras del edificio en que 
se ve obligada a funcionar la l. Munici
palidad que presido, i al cual deben acu
dir los señores municipales desde mas de 
veinte kilómetros cada vez, se nota que 
es una anomalía muí grande. 

En repetidas veces hemos hecho oír ya 
nuestro justo reclamo por conducto de 
nuestros representantes en el Congreso i 
aun hemos tenido la satisfaccion de ver 
en los diarios de la capital que nuestra 
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peticion ha encontrado acojida favorable ¡ ha habido pa.ra solicitar esos documentos 
ante el Supremo Gobierno, pero hastr~ el impresos en h f(ecreta,ría del Senado. 
presente no se han convertido en 'reali
dad nuestros anhelados deseos. 

En merito de lo espuesto, a V. E. su
plico se digne espedir cuanto ántes el 
decreto que modifique el nombre de la 
comuna de Frutillar por la de Puerto 
Varas, fijando como cabecera de ella la 
villa de este nombre. 

Es justicia, Excmo. Señor.-Fridolin 
Niklistche]c. » 

Prefereneia§ 

El señor URIBE (Mini;,;tro de Gue
rra i MC'trillC't).--Rogaria al Sena/lo quo 
tuviora a bien ocuparse do un mensaje 
del Ejecutivo en ljUé se pide a'ltorizacion 
parú que a!guno:-i oficiales dd Marina, que 
ahí cíe enumeran, pUc:dan prestar tsU,", ser
vicios en 01 .Ecuador. E"o,; oficiales se 
encuentran con permiso por tres años i 

El señor ORREGO (Ministro del In- h.ai urjencia en el despacho de este nego
terior.)-No estrañará el honorable Sena. CIO. 
dor por Llanquihue que no pueda dar E,l Gl~ñor ROZAS.--Hni. sobre la Me-
desde luego esplicaciones detalladas sobre sa algunos proye~t.os que benen por (~b 
las diferentes materias de que se ha ocu- to con,ceder pm·llllso.S p,lTa ClmServar bw
pado Su Señoría, porque me toman algo nes ralees; c:¡¡n vend!"la despacharlos desde, 
de sorpresa. Las estudiaré i procuraré ¡ luego. 
satisfacer a Su Señoría lo mas pronto po-! 
sible. 

En cuanto a la falta de contestacion a 
una nota del Honorable Senado, referen
te a la existencia de la viruela en Osor
no i a la provision de fondos para aten
der a este servicio, Itl Ministerio no se ha 
dado cuenta hasta este momento de 
aquella nota, tal vez porque al que habla 
le ha sido casi imposible dedic:l.r todo el 
t~empo que es necesario al despacho de 
los múltiples asuntos del Ministerio. Pe, 
ro, si, debo hacer presente al honorable 
Senador que, de los fondos de que el 
Ministerio puede disponer, se ha manda
do desde luego la suma de dos mil pesos 
para combatir la viruela en Osorno. 

Respecto a la nbservacion que hacia el 
honorable Senador relativa a que se vi
niera a buscar a la Secretaría del Senado 
proyectos que deben estar copiados en 
los libros del Ministerio, no es tampoco 
de estrañar. 

Integro de ' om181on 

El s\)ñor LAZCANO (Presidente).
Para inttlgrar la Comi~ion de Industria, 
que se encuentra incompleta por ausen-, 
cía del país del señ(lrErrázuriz U rmone
ta, propongo al señor Ricardo Matte. 

Si no hai inconveniente se dará por 
aceptada esta designacion. 

Aceptada. 

Votaelone§ 

El s(!ñm LAZCANO (Pre5Ídente).
iAlgan señor SCIl:ldor de-ea usar de la 
palabra? 

Terminados los ¡ncidt'ntes. 
Se van a votar las indicaciones formu

ladas. 
El señor SECRETARIO.-Indica~ 

cion del señor Ministro de Marina para 
que en la sesion de hoi, despue~ de los in
cidentes, se trate del proyecto iniciado 
por el Presidente de la República relati
vo a conceder permiso a algunos oficia
les, de Marina para prestar sus servicios 
en el Ecuador. 

En el Senado, como en la Cámara de 
Diputados, es costumbre hacer imprimir 
todos los proyectos que se presentan i los 
informes de las respectivas comisiones, i 
sin duda, es mas fácil consultar esos pro-
Yectos estando impresos, que hacer saCLr Se d¿ó 'for aprobada con el asentimien-

to tácito de la Sala. copia de ellos, imponiendo al personal de 
empleados un trabajo que puede evitarse. 

;Este es el motivo que proba.blemente 
El señor SECRETARIO.-Indica

cion del seilor Razis, para. tratar en lá 
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:::~e ~~:':l~,)~~~l~í::/~;i:s'~~b;'e:'r~~"~ r~~ •• " "., 

~, ~ P1WYECTO DE LE1: 
pel'tlli ° para <;()I'S~jV:H bidlU raices. ~ 

Se dió pal apro[¡(ido tántomente. > «Artículo t. o Concédese ~)e.rmiso para. 
»que puedan prestar ¡',LL';; serVWlOS dnnm¡:;e 

1?larhw.i'l (~hH¡ KnHS a~ ~,;!r·vid.o 

(:<t'~ t':mHul~H' 

• 1" '¡ 1 --; l' > 1 > Lr",";; anos, a m; orrlf;ll¡:)f-' (el bromeruo ete 

~ E(;n:·,dcJr, al. capitan ü? fragatG. don Cár~ 
~los PuenzahJa., al t8111ente 1.0 don Da· 

El serior Sec/'etario da !ccl';IlYI l" "id Pnyül i a 1(j3 teni,~ntes ",egundos don 
(l, S{- Otwaldo F'errarÍ P. i don Víctor M. Ca-

~<Concind dali[)~ ,¡ J :). hedo i J", I 
I:e Dip¡:tarlo,,: 

'ámara 

vieses S . 
.... 1\ l't, :2,0 Los oficiaJe;-; nombrados con

servarán SU6 1'8iSpectivos puestos en el 
escalafol1 de la Marina i se les reputa-

Al haeet'tle cargo del tr¡~sIKrle Casrna l';~ como al servÍeio de Chile para los 
tlolicitó el GuLierno del Eeuriur que el ~ erectoB de W8 ;l::,Cen"U8>). 

de nhile le proporciUllftla Ido oííeiales de Santiago" , de juuio de 1:J05.--Jlm
marina q no nee,,:sitaba para l'o!lducir el ~lAl'i Rn:t-ico.--R. Corbétlan l1>felga,reio> , 
buque a pllmtiJS e(~uat()ril.n' ; ():'ganizar El 'q" '. B'ALI ES'1~EROS -T 1 

j , ,,' :.. " .,_,. ,'E'" ,1, i SLUOl ~ ~ , ,enga os tleI VICIO" ,ln,,~X\l~ a un,), ~,eliaula, 1 b '1 d 1 ~ S t" 1 1 . . -, a OrlC a e senor eere ano (je eer a 
Def1n8udo a ese Je:<co se cOIUl"lOtlO con ' , 

1 b · 1 . , fecha del mellsale, tu o jeto a eaUltall cJ0 frügata don Cal'- , , '. -' 1'1)" . 

los ]'~enzalida,'al tellieute l.0 d,\ll David , ~~1 :o(;úor ~,') ,HO-Sl~,ChEl'ARIO.-La 
Puyol i a los tenítmU>8';eg'mdo:i ddil Otl. ~ tecna ('ti de JUlllO de 1~905,. ' 
"aldo ]'enari P. i d/)tJ\Tíe'o: ;\1. CavÍe- ~, El ~m1ül' BALLES'l'EROS.--¿I el 
ses S. ~ día? 

El GobiCrllO ec'mtOlian" ha hc~ho pro- 1,;\ ~senor PR,0.SECHETAIUO.-N \) 
i'elltu la convuuietlúia. de q:.l ji)' oficiales 80 cc-:prdLl ~l UIu. 
Tlotllb"ado" qlleden a ~u ::-\",':i(,i,¡ por un , • • • . .. , '1 lO"Il!.. ~ u. - ('1i<""~ ".JI., ... , % 1 '~e ]""",,,,,,, terllll,nll,l\O nlCIlOl'(',~ tI", añil" para que~ ~'~ u~ ........ " ~ "'~ .• '~,Jllt"'''''_~'" "J"-'''' 

,1 1'" . I .' , , 1 ,;HH~lt'et~ § pUCHa)1 '- 11'1]11' la ()rgH.:!lZtc;¡(J¡, ,k ¡.;u ma· 

¡-ill;! i dar L j tlstl'uc(~jon n,ee,'"rri;¡ a gUíe.! El scüo!' BALLESTEHOS,- No me 
~13" lu~'y,¡\ do reom¡,lü:;,arlo:.; en L di1'8Ccion oÜ;lparé del fondo de Cbtt! proy::)cto que 
1 SlJl'VIClO ,de elb.. .? mn parece Bu uncontl'Cl,ra opusicion en 

IIc ~.:l'eldo CICle po¡]rra '-':1' \Tt'nL;~J()so aC-~llliS honorables eo!eü'as sino nue detieo 
1 ,-, 1 bl' b' • cee .:1' a (:Si) 1r¡';,lll",:;I!)il ',e urw repú !Ca llamar. la at()lleiUD al heeho ~e que el 

con,la que ~starn~)s ligados por lazos de I IIHmSHje qU8 :,;,; acabt de leer vlOne pro
a,lltlgua amistad 1 en la cual? ?esde hace h)ian~8tlk, sin f(;<;La. Hdgo esta obi:'erva· 
tI~[?PO, prestan bueno:.,; se,rv!ClOs algunos! c:on porque b(~ tenido oca.slon de ver que 
ofiCIales de nuestro EjérCIto, ~en el Dicx,n'o Ofic~al i hasta en el Boletin 

Para no perjudicar en su carren a los>de las Leyes hai numerosos decretos que 
marino,s q~e,cornponen la comision, 0sti-~carecen de ~ech[" 68 decir, que se publí
mo de.)ustlCIa conservarles sus puesto.35can en la Husma forma en que sepresen
en el escalafon de n J.ostra Armada i con- > ta este mensaje, 
siderarles como prestados a Chile los ser· > Comprende la Cámara la estrema gra
vicios que van 3. prestar al Ecuador, ¡vedad de esto hecho que hace que las 
~l soIi~itar ,pa, ra el~os el permiso que l,eyes ,lll,) p~, l~d.all ni si(IUicl'It eit~n'st; en su 

eXIJo el11ullléro 4, artIculo 9.° (11) dt la torma habJtu,.¡J, yue e,:; por su teeha, 
Constitucion Política, para que puedan ~ Huego, llUl' Litüto j :1, lu':3 senores J\Lnis
Hervir a un gobierno estranjero, tengu el> tros que están presentes, que se sirvan 
honor de someter a vuestra deliberacion, ~ tomar alguna medida a fin de que esto 
uido el Oonsejo de Estado, el siguiente ~ no vueJ. va a repetirse. Esta, j numeros(l.s 
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otras incorrecciones i defectos que se ique noseencnentran.Sidígoquelamitad 
observan t(l,nto en el Diario Oficial, de los decretos así derogados o reforma
como en el Boletin de las Leyes, necesi· dos por otros posteriores no se encuentran 
tan reformarse con urjencia. insertados en el Botctin, creo no estar 

Ya en la Cámara de Diputados se ha distante de la verdad. 
llamado la atencion del Gobierno al Preciso es reformar esto, que recuerdo 
hecho de que en el Diario Ofic'ial se pu- i hago pr8sente en esto momento, por la 
bli('¡}" por órden del Ministerio, única- oportunidad que me proporciona el men
mente el resúmen o minuta de aquellos saje que acaba de leerse í que no espresa 
decretos corrientes, que no necesitan re- el dia en que ha sido fechado. 
producirse íntegramente. Sin embargo, Espero que los señores Ministros to
entre éstos aparecen numerosos decretos marán alguna medida para remediar esa 
de gran importancia i de los cuales no situacion. 
puede uno darse cuenta, porque están El señor ORREGO (Ministro del In
resumidos de una manera tal, que es im· terior).-Creo que el motivo por que de 
posible saber cuáles son las disposiciones ordinario, o con cierta frecuencia, se pre .... 
que contienen, i aun a veces ni la materia sentan documentos corno este mensaje, sin 
sobre que versan. fecha, proviene de que cuando sobreviene 

Como el Diario Oficial es la fuente de una crísis, los señores Ministro:; dimisio
informacion auténtica i directa para los narios se suelen eSCUSíll' de despachar 
actos del Poder Ejecutivo, me parece que algunos asuntos, aun estando ya redacta
este estado de cosas no puede continuar, dos los respectivos decretos. Viene en 
i mucho ménos confiándose a empleados seguida otro Ministro, i por un descuido 
subalternos de los Ministerios la labor de mui lamentable, sin duda, se olvida poner 
hacer esos resúmenes, porque esos em- la fecha. 
pleados no dan a veces a los asuntos la Naturalmente, se t'Jmarán medidas 
importancia que tienen i hacen un resú- para que tal cosa no vuelva a suceder. 
men que dista mucho de ser un verdade~ 
ro compendio del decreto a que se re- En cuanto a los decretos que deben 
fiere. publicarse en el Diario Ojicia¿, ya en la 

Respecto del Bolétin de las Leyes, los Cámara de Diputados me llamaron la 
sellOres Senadores habrán podido ver atencion sobre el particular, i en el acto 
cuán malo i deficiente es aquello. Decir diriji una circular a mis honorables cole
malo es poco, porque en realidad es per- gas del Gabinete, encareciéndoles la ne, 
verso. cesidad de que las minutas se hagan con 

Es indec~ble el trabajo que cuesta. en- exactitud, comprendiendo todos los datos 
contrar cualquiera lei que se busque, sin necesarios para que el que las lea pueda 
hablar de las incorrecciones i faltas tipo- imponerse debidamente de las disposicio
gráficas, cuyo número i entidad es real- nes así estractadas, de modo que equival
mente inverosímil, pues de ordinario hasta gan, para su objeto, al decreto íntegro. 
las citas o referencias que se hacen a La razon que ha habido para adoptar 
otras leyes, o artículos de otras leyes, la forma de minutas, en vez de la repro
están equivocadas. El desórden en ]a duccion literal de los decretos, es que CO]l 

confeccion de una obra de tan capital eso se obtiene una economía no despre
importancia ha llegado a su colmo:al paso ciable. Segun los datos recojidos, el me
que se publican decretos de ninguna nor gasto asciende de veinticinco a trein
trascendencia, hai otros, de gran interes, ta mil pesos al año. Es oportuno recor. 
a los cuales no se da, publicidad. dar que esa medida no se adoptó sino 

Continuamente necesito yo consultar despues de un detenido estudio practica
el Boletin, i acada momento me encuentro do por uno de mis antecesores, el hono
con decretos reformatorios de otros, de rabIe señor Bello Codecido, que espidió 
~tuna importancia, que busco en seguida, un decreto bastante detallado sobre la 



SESION DE 8 DE AGOSTO 431 

forma de la publicacion en el Diario Ofi- ascender, basta ser del partido que está. 
cial. arriba. Si se conduce mal, es lo mismo, 

Pero en vistq de las observaciones for- porque ¿qué sancion existe? Ninguna 
muladas tanto en la Cámara de Diputa- tampoco; si por esa razon el jefe de la 
dos como en el Honorable Senado, que oficina quisiera postergarlo, no podria 
no puedo ménos que recibir con la defe- hacerlo, por razon de la alarma que e3to 
rencin. que merecen, creo gue no es tan produciria en el Gobierno, porque se S0n
atendible el prnpósito de economía gue tiria conmovido el partido radical, o el 
se ha tratado de realizar con la reforma liberal democrático o el doctrinario, o el 
que se hizo en la manen'. de dar conoci- conservador, segun sea el lado de donde 
miento al público de 102 decret,)s de pago sople el mal viento. Los defectos que se 
i otros actos del Gobierno. En consecuen- han hecho notar, derivan todos de una 
cÍ]" estudiaré con detenimiento el decreto causa jeneral, de que no se trabaja. 
a que me he referido, procurando modi- Este asunto del Boletin de Leyes, es 
ficar el actual réjimen en forma satisfac- lisa i llanamente un escándalo, no de hoi 
toria. ni de ayer, sino de años atraso Me parece 
l' El señor MAO IVER.-·Voi a decir que viene desde el 96 o el 97, esto es, 
algunas palabras tambien sobre el inci· desde que se empezó a gastar en ese ser
dente que ha promovido el señor Sena- vicio, i se confi6 a emplt:lados especiales. 
dor por Santiago. 1 empezaré por decla- El señor BALLESTEROS.-Exac~ 
rar que no estoi do acuerdo con el señor tamente. 
Ministro, en que la falta de fechas i en El señor MAO IVER.-Degde entún, 
jeneral las faltas de todo órden que se ces no se hace ese servicio siquiera de .. 
notan en la publicacion de documentos i centemente, llegando a los límites de lo 
leyes en el Boletin, o insertos por com ridículo, a que haya habido nec;esidad de 
pleto o en estracto en el Dún'/o Oficial, publicar a fin de año suplementos mas 
se deba especialmente al cüntinuo cambio voluminosos que el Boletin principal, a 
de Ministros. E., indudable que con esos fin de insertar las leyes i decretos no pu
cambios algo se paraliza la vida adminis- blicados, quedando, no obstante, muchos 
trativa, pero no tanto como piensa el se importantes decretos a los cuale!!! no se 
ñor Ministro. da cabida, i obligándonos a desvanamos 

La causa efectiva es que en la admi- los sesos a los que necesitamos consultar 
nistracion nuestra, hablo de la adminis- esos documentos. 
tracion pequefl'1, de las oficinas, ha echa~ En una administracion correcta, el 
do ra:ces demasiado profundas la aspiat- caso de este mensaje bastaría para que 
cion de trabajar lo ménos posible, a tal se investigase quién cometió laf~~,lta, i 
punto que, no ya uno que otro, sino 111U- p¡;,ra que una vez encontrado, se le sefj.a
dlOS, muchísimos, ()reen que no hai por lase la puerta. Con una detenninacion 
qué ni para qué trabajar. así, no se repetirían mas las omisiones de 

En el réjimen o ru tina de las oficinas fechas, ni los demas defectos análogos. 
de gobierno, primero se redactan los ¡ Pero esto no se hace; aun podría decirse 
mensajes, se escriben los or\jinales i las; gue eso no se puede hacer. El sellor l\Ii
copias, se firman, i lo último de todo es nistro volved hoi a su despaeho, pregun
poner la fecha; pero resulta que el em" tad, hará una investigacion on formn) i 
pleado que debe hacer esto, no lo hace. le darán veinSe razones i doseientas cs
¿Por qué? Porque no cumple con su deber; cusas. 1 luego Su Señoría, por un sen ti
i no lo cumple, porgue no se ve estimu- miento de tolerancia, i dejándose lleyar 
lado a trabajar. ¿Para qué trabajar? Si de su buen coraZOIl, no :tplicará la pena, 
cumple bien con su deber, no se ha de i todo no pasará de una ad vGl'tencia o 
conquistar por ello el favor de nadíe, ni una amonestacion. Con 10 cual me parece 
se le ha de tomar eso en cuenta como que ántes de acabar el mes, veremos :1(luí 
mérito o buena nota en su C3rrera. Para un nuevo mensaje sin fecha, i cien deeL'e-
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tos con la misma o mas notabl,,'l tachas guiri a con mayor ventaja, esa misma eco-
en e o a~n 1 en e ,1,(f,no U;7,au. nornía, 1 R 7 '. 1 D' . O(i' 7 

PenhSr¡pDl') h G~,m¡1rH qlJ~ [taya de:;;;- El señor J\1.AC IVER.-Es que esas 
crito eoni)oi,ires w~~U'ns j,) que p:)'i~ll; pero pájinas-8 pagan ... 
8S0 f)8 lB reg1idad de la" ('·')"'<18. El f<üñor J\10NTT.- Pero como yo 

El seÍwr l\IONTI'.-- y,) deseo tHrnbien t' 1 bl 1 d 1 es cOl 11D, anr!) ,p, in ~eJ'()'; fiSCR J, los gas-
decir d0S palabru:;;; sob"!J PFd:e R.8unto, que tu:;;; del Eisc,) llu il.'lllJl'ntaxian con eso. 
considero de cierta impn,tancirL Creo, PW;;;;, gu,> la "olu(~ion d" esta si-

La lei de 1883, que org<1niza las ofici- tuaeion e:,; ]ia i Ilarlfrll1f'llte volver al 
nas de Hacienda, dispuso que dentro del cumplimiel:~o e"trictu de la leí de 1893. 
plazo de diez di as se publicara en el Dio,-
río Oficie xl todo decreto que se dicte. Co- 1 ya qU(~ estamos hnoblldo de publi-

l · rl 'h . b cacione~', me })(,rmito insÍt,uar al señor mo esa el no ,etermlOil, a qmén üsta a 
bl" d 1 J r d' Mini"trn Il, idea de pu!,Jicnr merHuallllen-

o Iga o ataoer a pub le;tcion, se lCtÓ te en ei J)¡',-t1·io O/iáal un Íildice de las 
una leí especial el arlo 18~J3, que dispuso 
1 

. , publica,~i()nes uficialel'1 qu,; se h',yan he-
o sIgmente: 1 1 (' 

P d 1" J 1 e 10 en ~: J1jeE', Jreo cIue esta medida 
« ara::tr (;ump,¡mwnto ~ al'tíeu o 36 

d 1 l
· "d I n' seria bast)[l~¡tp lítil. S·,,; t,,'~tt,~', p()r eJ'elllplo, e a el org;;MlIcll El tes0rerías, la I lrec- . - , ~ " 

. lIT bl' 1 1)' . de saber Ri ,'e ha '[',lIlblica:lo el Bolet¡:n de 
ClOn e ü . esoro pu' wad, en ej lCtr'W 
Oficia) i en órden enrrehüivo todos los las L·yes C()TTI~sp()ndiellLe al último cua-
decretos de que tc¡nrj raZ')Jl». trimestre del üfio pasa,d¡¡; aetualmente es 

E 
'd ", . difícil averÍc",J,'lwd<1, H l,¡e8ar que es de 8U-n vista e e~jta (JJRI)()¡;i1cioTl t''lrmman- ' 

t d 1 1 
. b1 J J ¡Joner que I'e habní pul)]I'c:;¡,r!(). El} c"m-

e e a el, no creo po"i je que os (lecre ' " 
t 11

' d bio, si se pllhlié'nI'!\ el illdiee :1 que TllP he 
os se pu ) lquen e otro modo que no Rea 

t '1' J referido, ba,taria recur'rir al Diario Oficial 
rasen .nene o su teRto íntogro. El propó-
. d 1 l' 1 ! 1 p",ra averig' ¡ar]<I. Lo mi:'lmu di,!:.'.'!) rQsIJec; SIto e a el es que as 1'0,:\01 ueiones ( e' u 

Gobierno sean conocidas (lt~ todos, pro, tn de l::is otm,-; publicaciones que haee el 
Gobierno, como las memorias rnÍnisto

pósito que no se realiza publieando solo 
las minutas de los decretos. riales. 

Hace pocos dias leí en el Diam'o Ofi- La leí ordenR Que esta:; memoria" se 
, l 'l" t S ¡¡rosen ten al Con ',s. l'l,i'O al abrirsn las se-CUl.·" ml'lB o men os, ,o slgmen ,o: (" e man· , , 

dó tomar razon de los de(~rctos númerOR 8iones ordinaria", diRr()si(~i,m que este año 
ta.ntos i cuant.os». ¿f.JÓmo se podría 8aber. 110 .se h~l l:u1llplido, ~"davíR. No. puede 
con esa simple designaciort qué dieen esoi'\:(l,eClrse que. e:ta OllllSlon sen debl({¡t 3; la 
decreto:.,? El pmj)r)sito de la leí queda, f¡)Jta, de MI tll".t ros, F ¡rql1o' la fornJaclOr~ 
pues, enteramente d:) lWUJO con esía. dis- ~Je las ll1G¡¡lOn;l~ ~o es tarea que la le! 
posiclon de que so puhlil'len minutas. l:npone al,),s, M1l11stros p~r~ona~mente, 

Ademas. i"e il1Jo'me con este sistema :-lUlO a las OiwrniJ'; dt, lo" M Illl S terlO:-l. 

un trabajoinü¡jj n:Jos 8mp],~ado:", tra.bajo L'Jé> J\lir,ist.ros pueden, si quieren, in
de! eu:tl el püblieo qu,~ d¡Ú,e:=t conocer lo,;;: tervcnir ,jil 18, f"rlllll(~ion de ()staR mmn(J~ 
uecretoK de G')bít~r;:(I. ti(' J'!C'pOTtn, por lo; rías; pero la aüH"nuia de los Ministros no 
jeneml

j 
ninguna utilichd; lo nn,l;r;ral, i Jo) pn,,:de ser escusa para que ellas no se 

n1':\S {,teí) para COCU';f2r' V¡:l1 disposicio)) (prm~()Jlten, puos, para formarlas, están los 
gubernativa, es JYllL:~' impOlíGl'Se del testo elllpleados de Jos Alinisterios, del mismo 
integro de ella. modo que para redactar las sesiones, las 

N,~, me paree!) bm¡j()C') quc en e"to [tctas i las comunicaciones del Senado, 
caso ln co{)nom¡:~. que RB obtiene se"), una por üjemplo, hai funcionarios especiales, 
('nn~'¡d'T;lC;()n mui Htc~ndihle, Do:de l!Jf :)- sin que Roa obligacion del Presidente o 
go, S,-:ÚOI' Presidente, yo llO ]u" veo. Si de la Mesa directiva el redactarlas. 
en é,j Di'iI'lo Ofiáa! \jil ;Ug;ll' dt~ avi,;o,.; Lo mislllo ocurre con hs oficinas en-

, (pF:~ suelen {)CUF't rüjinaF;enterat', se }la- cMgadas de formar los presupuestos i la 
Llicarml 1l)s dl:;cretos de pago, se conse- cuenta de inversion, ofic.inas que, a pesar 
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de las crísis ministeriales, cumplen con la Pero, como decia al empezar, me haré 
obligacion que les ÍInpone la lei. un deber en evitar que éstas incorreccio-

Pero volviendo a la cuestion de la pu- nes se repitan. 
blicacion de los decretos del Gobierno, El señor URIBE (Ministro de Guerra 
cuestion a la cual atribuyo mucha impor- i Marina).-El mensaje que ha llegado a 
tancia, ruego al señor Ministro qU(,~ oro esta Cámara, sin fecha, ha sido enviado, 
dene, en lugar de dictar otn18 disposicio- naturalmente, en una época mui anterior 
nes, que se dé estricto cumplimiento n. lo al día en que me hice cargo del Minis
que la lei ordena de un modo cbro i ter- terio. 
minante. La fiscalizaci(,n i COrrilC('ion que Puedo asegurar al Honorable Senado, 
"e obticne COD la publicacion de muchas que si, en lo sucesivo, alguna vez llega un 
disposiciones que ordcnan gastos, com- mensaje sin fecha, correspondiente al De
pensan sobradamente el mayor eosr,o que parta mento de mi cargo, no será culpa 
la puhlicacion puede orijinar. Por esto es de los empleados, sino del Ministro, que 
que en varios proyectos presentados en no habrá tenido el cuidado de vijilar que 
los últimos tiempos se espr0sa la i<lea de los empleados cumplan con su deber. 
que se publiquen, ántes de tramitadas i 
resolveflas, las peticiones i solicitudefl de 
concesiones que se presentan 'tI Gobier-

Marinos chilenos al servicio 
del Ecuador 

no; Yo, por mi parte, recuerdo haber so AZ NO . ) 
licitado ya de uno de los señores Minis- El señor L CA (PresIdente .-

;Algun señor Senador desea usar de la 
tros, que tuviera a bien ordenar que se l> ~ 
publicaran todas las peticiones que se palabra? dI· En votacion jeneral el proyecto e el 
haga,n para modificar los contratos de relativo a marinos chilenos al servicio del 
obras públicas. El solo hecho de que toda Ecuador. 
resolucion gubernativa que importe un Si no se pide votacion se dará por 
gasto deba t\er publicada, retiene a veces 
de hacer gastos inútiles, i esto sí que aprobado. 
. Aprobado en jeneral. nnporta una verdadera economía. Si no hai inconveniente, se discutirá en Ruego, pues, al señor l\!Iinistro que 
tome las medidas que he indicado, si, a particular. 
. . d S S En discusion particular el artículo l. o 
JUiCIO' e u eñoria, son oportunas, co-
mo yo las considero. El señ01' pro-Secretarw le da lectura. 

El señor ORREGO (Ministro d()l In- El señor REYES.-¿Gozarán sueldo 
terior).--He oido con mucha ateneion del Gobierno de Chile esos marinos? 
las observaciones que han hecho valer los Parece que algun señor Senador ha 
honorables señores Sen<tdores, i como to- manifestado la duda. 
das ellas son exactas i justificadas, puedo' El señor MAC IVER.-Si no están 
asegurar a Sus Señorías que pondré todo al servicio de Chile, no pueden tener 
empeño en evitar que en lo suce:'1ivn se sueldo. 
relJÍtan los inconvenientes sdlahlos. El artículo 2. 0 resuelve esa duda; con-

Refiriéndome especialmente a las pu- servan sus puestoR únicamente para los 
blicaciones incompletas de los decretos efectos de los ascensos. 
de la Direccion del Tesoro, debo mani", El señor LAZCANO (Presidente).
festar al Honorable Senado que, posible ¿Algun señor Senador desea usar de la 
mente, la razon que puede justificarlas, o palabra? 
por lo ménos esplicar]as, es que ahí so10 Aprobado el artículo. 
llegan los decretos de pago. Por esta cir- El señor pro-Secretario da !ectura a~ 
cunstancia es que no se publican en la artículo 2.° 
seccion correspondiente a esa Direccion El señor LAZCANO (Presidente ).
todos los decretos que se espiden por los ¡,Algun señor Senador desea usar de la 
Ministerios. palabra1 
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Aprobado el art:culo. 
El señor URIBE (Ministro dE; Guerra 

i Marina).-Pediria que se acordara pa
sar este proyecto a la Cámara de Dipu
tados sin esperar la aprobacion del acta. 

El señor LAZCANO (Prelúdente ).
Si no l:ai inconveniente se hará como lo 
ha pedido el sei10r Ministro. 

Acordado. 

Permisos para conserval' 
bienes ratees 

El sefior Secretario da lectura al siguien
te oficio ele la Cámara de DipLdados: 

«Santiago, 28 de junio de 1004,-Cor, 
motivo de la solicitud i antecedentes que 
tengo la honra de pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha dado su aproo 
hacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Se concede a la «So. 
ciedad de Socorr-os Mutuos de Tocopi
Ha», el permiso requerido por el artículo 
556 del Código Civil, para que pueda 
conservar, hasta por treinta años, la po· 
sesion del bien raiz que tiene adquirido 
dicha Sociedad al lado oriente de la ciu
dad de Tocopilla». 

Dios guarde a V. E.-I. V ALDES VAL' 

D!,s.-IIeman Prieto Victl, pro-Secreta-
no». 

permiso requerido por el artículo 556 del 
Código Oí vil para que pueua conservar 
hasta por treinta años la posesion del 
bien raiz que tienc adquirido en la calle 
de Santo Domingo, númer) 863, de esta 
ciudad» . 

Dios guarde a V. E.-I. VALDES VAL' 

DEs.-Hernan Prieto Vial, Secretario». 
~ El señor BALNIAGEUA.-Desearia 
saber si la numeracion citada es la antigua 
o la nueva. 

El sefiol' SEORETARIO.-Debe ser 
la nueva, porgue la solicitud es de fecha 
30 de junio del corriente mio. 

El seüol' LAZCANO (Presidente).
iA1gun seiíar Senador desea usar de la 
palabra? 

Aprobado el proyecto. 
El seÑor Secretct1'1:o da lectura al SI:

guiente oficio de la Cámara de Diptltados: 

«Santiago, 11 de julio de 1905.-Cc'n 
motiyo de la ~olicitud e informe que ten
go la hO~J\'a de pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha dado su aproo 
bacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único. -Se concede a la «So· 
ciedad de InvüJidos Militares i Civiles de 
Copiapó» el permiso requerido por el ar
tículo 556 del Código Civil, para que pue
da conservar la posesion un bien raíz que 

El señor LAZCANO (Presidente).- tiene adquirido en la ciudad de Copiapó 
iA1gun señor Senador desea usar de la i cuyos límites son: por el oriente, con la 
palabra? caLIe de Yel'bas Buenas; por el poniente, 

En votacioll; i si no se pide votacion con propiedad de don Nicasio Fuentes; 
daré el proyecto por aprobado. por el sur, con propiedad de don Guiller:--

Aprobado. roo 'l'homas; i por el norte, con propiedad 
El señor Secretario da lect~lra al si4 de la sucesian de don José 2.° Gqdoi». 

guiente oficio de la ()áma'tCt de Diputados: Dios guarde a V.E.-'-1. V 4I.DES VAL-

«Santiago, 5 de agosto de 1905.-Con DEs.--Hernan Pneto Vial, Secretario», 
motivo de la solicitud e informe que ten. El señor SECRETARIO.-En,este 
go la honra de pasar a manos de V. E., proyecto no se espresa el tétmino del per-
1 C miso. Se ha omitido la frase usual «hasta a ámara de Diputados ha dado su apro-
hacion al siguiente por treinta años». 

PIWYECTO Dl1 ACUIRDO: 

El señor LAZCAN O (Presidente ).
Se agregará esa frase. 

1 si no se pide votacion, se dará por 
«Artículo único.-Se concede a la So- aprobado el proyecto con esa modifica, 

ciedad U nion Comercial de Sa,ntiago el ClOno 
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Aprobado. ) Artículo 2.° Se autoriza al Presidente 
El sdíol' Sec1'etario da lectura al si·) de la. República, por el término de cua

guiente oficio de la Cámara de Diputados: ¡ tro años, para ijwertir hasta la cantidad 
«Santiago, 10 de julio de 1905,-Con) de tres millones de pesos en llevar a efec

motivo de la solicitud e informe que ten· ¡ to las obras para proveer a Iquique de 
go la honra de pasar a manos de V. E., l agua potable, bajo las condiciones esta
la Cámara de Diputados ha dado su aproo blecidas en el contrato a que se refiere el 
bacion al siguiente artículo anterior. 

Artículo 3.° Las obras de agua pota. 
PROYEOTO DE ACuERDO: ble, 103 terrenos, cañerías, estanques i 

, " demas anexos que se establezcan, queda • 
. «Arnculo umco.-Se conce~e a la So- rán hipotecados para garantizar las sumas 

cled~d Francesa ?e Benefi~encla de Val· \ que se in viertan en conformidad a la 
p~ralso~ ~l permls,o .reque~l~o por el ar- pre~( n f.e leí. 
tICulo DDS del CodIgo ~lVll, pa.m q~e Artículo 4. o Autorízase igualmente al 
pued~ conservar: ~a poseslOn del bIen rUlZ Presidente de la República para espro
qu~ tIene ~dqulflrlo en el ce.rro de Yun. piar los terrenos necesarios para la eje
gal, ?e la CIUdad de Valp.-tralso». cucion de las obras en la quebrada de 

DIOS guarde a.V. ~:--r. VAWE~ VAL· Chintaguai, El Valle i vecindades». 
DEs.-Hernan Pneto T 'tal, SecretarIO». La Comision ha modificado el artículo 

Tampoco se espresa aquí el tiempo. 4. 0 , en los siguientes términos: 
:El señor LAZCANO (Presidente).- «Artículo 4. 0 Autorízase igualmente 

Se hará la misma modificacion. al Presidente de la República para espro-
Si no se pide votacion, daré por aproo piar los terrenos i las aguas necesarias 

bado el proyecto en esa form3. para la ejecucion i mantenimiento de las 
Aprobado. obras en la quebrada de Chintaguai, El 

ORDEN DEL DIA 

Agua potable para Iquique 

Valle i sus vecindades». 
El señor MAC IVER.-iI el contrato 

de la M unici palidad i los demas trámites? 
El selior PRO·SECRETARIO.-El 

El señor LAZCANO (Presidente).- contrato dice así: 
En discusion el informe de la Comision 
de Gobierno sobre el proyecto del Eje
cutivo para dotar de agua potable a Iqui

CONVENIO 

Que. «En Santiago de Chile, a treinta i uno 
. Como ya se ha repartido impreso a los de mayo de mil novecientos cinco, ante 

señores Senadores, C1'eo que no habrá mi i testigos comparecieron: el señor In
necesidad de darle lectura. tendente de la provincia de Tarapacá don 

El señor MAC IVER.-¿Cuál es la Agustín Gana Urzúa, en representacion 
conclusion a gue se llega en el informe? del Fisco, i don Arturo del Río, como 

El señor PRO-SEORETARIO:-EI primer alcalde de la IlustreMunicipalidad 
proyecto de lei dice así: de Iquiquej ambos de tránsito en esta 

capital, mayores de edad, a quienes co
nozco i dijeron: que venian en reducir a 
escritura pública el contrato que consta 
del siguiente supremo decreto: 

PROYEC'l'O DE LEl: 

\(Santiago, 30 de mayo de 1905.
VistoLl estos antecedentes, 

Decreto: 

«Artículo 1. o Apruébase el contrato 
celebrado el 31 de mayo de 1905 por el 
Intendente de Tarapacá i el primer al. 
ca.Ide de la Municipalidad de Iguique, 
autorizados debidamente el primero por 
el Supremo Gobierno i el segundo por la Autorízase al Intendente de Tarapacá 
respectiva Corporacion. ¡ para celebrar con la Municipalidad de 
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Iquique e~ .sig~iente contrato, e~ cual en., I En compro.baute firJ?an con Jos testi: 
trará en vIJencla cuando una lel consulte gos don Henberto Clfuentes Cruzat 1 

los fondos necesarios: ) don Juan de Dios Zepeda. 
1.0 El Supremo Gobierno ejecutará¡ " . 

hasta por la suma de tr.es mill~ne8 de ~ D~n fe.-Ar: turo del HIO.-A. Gana 
pesos todas las obraR de Illstal~clOn del! Urzlla.-H. Clfuentes Cruzat.-Juan de 
servicio de aO'Ua potable en cOllformidad) ~), Zepeda B.-Ante mí, Florencio JJ;Iár· 
a los estudio~ i presupu~stos del Inspec-¡ quez ele la, !lata" notario. . 
tor J enera.l de Agua Potable i Sane~- En testImonIO de verdad, sello 1 firmo. 
miento, don José Manuel Fi~ueroa. ¡ --Florencio Llfárquezdela Plata, notario.» 
. 2.° El Supremo Gobierno tomará a su ¡ El señor ;\:fAC IVER.-¿N o se nece
carg?, 'por e.l Ministerio del Interior, lal sita para esto la sancion de la asamblea 
adm'llllstra.clOn de la Empresa de Agua) popular? 
Potable de Iquique, la cual se hará bajo ¡ El señor BALMACEDA. - Estaba 
la direccion de una junta compuesta del ¡ aut,orizada la Municipalidad por una 
Intendente de la pr,wincia, del primer asn rnblea popular muí anterior. 
alcalde municipal i de un tercero, que El señor MAC IVER -EsM mui cru ... 
designará el Presidente de la República do todo eso. Yo al mé[Ds no lo entien ... 
cada dos años. do, lo dig-o con franqueza. Si el Gobierno 

Esta administracion se someted, a los quiere pro leer de agua potable a Iquique 
reglamentos qu~ dicte el Presidente de ¿qué necesidad tiene de hacer un contrato 
la República. con la Municipalidad? 
. 3. Q 'El producto líquido de la Empresa, Me parece que le basta gastar su dine .. 
deducidos los g:-tstos de administracion ro para proveer de agua a la ciudad, i que 
conservq,cion i mantenimient'i, lo ¡ierei· una vez hecho esto, si cree que debe en-
birá todos 10" meses la Tesorería Fiscal tregar la empresa a la Municipalidad, en ... 
i se aplicará a reintegrar al Fisco el costo tónces llegará el momento de celebrar el 
de las obras que va a ejecutar, con mas contrato, ántes no. 
el inberes del cinco por ciento anual, de~ Me estraña mucho mas esto todavía, 
biendo hacerse la. liquidacion semestral- por cuanto existe actualmente una em ... 
mente. presa de agua potable en Iquique i hai 

Hecho el totaJ reinteO'ro la Empresa un mensaje presentado por el Gobierno a 
será entregada '1 la Mu~ieipalidad. la Cámara en qu~ esta empresa ofrece un 

La Empresa quedará sometida en todo a.rreglo, tr;~nsacclOn o lo qu~ sea. 
tiempo a la leí número 1 ~30 de 28 dt~ ¿Por que se abandona la Idea dd tran ... 
Julio de 1899. " saccion con la a?t~al empresa i se adopta 

4. o La Ilustre Municipalidad tomad, este otro proc~dlr~llento? '. 
a su cargo ]a administracion, conserva- Est? necesltana una e~phcaclOn;. no 
cion i esplotacion de las insta.laciones que es pOSIble pre~entar a l~ Cama;a una HIea 
deben hacerse para aprovechl;l' la fuerza como buen.a, 1 en segmda deCIrle: eso no 
motriz producida por el agua potable e~ bueno, SUlO esto otro, en que .el Estado 
desde el dia en que se establezca en la tler,e que desembolsar tres mIllones de 
ciudad el servicio a que se refiere.el pre- pesos cuando en aquello no desembolsa 
sen te decreto. nada. 

Tómese razon, rejístrese, comuníquese 
e insértese en el Boletín ele las Leyes i 
Decretos elel Gobíerno.-RIEsc0.-Rafael 
Balrnaceela. » 

Conforme.-La Ilustre Municipalidad 
Oc Iquique ratificará el presente con
trató. 

En seguida viene un negocio de aguas 
en la quebrada de Chintaguai i el pro ... 
yecto de un injeniero para captar esas 
aguas. En un cuaderno que tengo aquí 
a la, vista hai un informe presentado al 
Gobierno por este mismo injeniero, sobre 
estas mismas aguas, en el cual se lee lo 
siguiente; 
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~--;Er;;~;_~;~~~~~~;~~~:d~~:::~~:;i~~~~i;~~~;r:~;':;:do~:l~~Gobi:;~~~ 
mIento de dICha conmnon, se propone to-.. i presente con tres llllUones de pesos para 
mar las aguas de la quebrad'1 de Chinta .... ¡convertir lo que eso valga, en poco o 
guai. Estas aguas, segun los análisis prac- nadn? . 
ticados, contienen un exceso de cloro i de A ruÍ me haria un efecto mui desas
ncido ¡mlfúrico sobre el fijado por el Con ... trm,;,. C(Jn",ideraria, que bi algunos de
sejo COll="ultivo dt; HiiieJlü de Paris i feeLos Líen;: la actual <:mpru,a., la manera 
so'n, en eonsecmolleia, f'(;¡.;pechosas !¡f!jo 'el de el lTejidos rw es t1let':~l' los dineros de 
punto de visLa hijiéll;cll. La JotaeÍolJ que la" aruas fi .... eaJes en este :tsunto, sino 
se propone captar Wl de treinta litros por deja!' que la Munieipalidad se entienda 
::;egundo que, deduciendo la pérdida in(~- con la empi'csa, o la l:lllpreSa eon la Mu
vitítble en toda callalizacion, so;o daría nicipalidad. 
para Iquigu,~ una ddaeion diaria de ell(l~ No neeptaria en forrua alguna, ni en 
renta i tres litrus por habitante.» níllgun CRSO, un contrato S<3gun el cual, 

El mismo aut,¡!' del proyecto diCe: el ulla vez que el Gobierno desembolse estos 
agua no es buena, : Flin embargo, (~()n este tres millones de pesos-que no serán se
antecedente, viene un proyecto del Pre~ gunHllulte tr8S lllillolh'i'l, sino sei"" nueve 
sid"mte de la RqJllbtiea p;:¡,ra que se eap·' ;; doce willollí's·-entregue la administra
te esa agua j para que se autoriÜ'~ el gas- cio[l de 1& elll presa de ag'ua potnbll~ a la 
to de tres millones de pesos. Yo no [me .... :vrnniuipalidad, es d'-ocfr, qu<~ haga lo 
do aceptar esto. No io aCt)pto. Esta es eontrario de lo que hace en las ci.udades 
una de laR cmms censurnbJes e iuesplica- del eenLro. En Santiago, tellemos una 
bIes de nuestra adrninistracion. empl'CRft de ;\gua potable administrada 

En Iquitll1U <:;e nucesita agua, porque por ¡d Gobif;l'!lo, en Valpal'ai"o tenemos 
este es un arUculo neeesario un todas ¡mI' ... ,)tra empresa de agua potable en las 
tes i se quiere obtenerla aba} ,/precio, no mismas condiciones, a eargo del Gobier
habiendo en Iquique agua barat:1. Es no. Pero en lquique nó; "e quiür~; que la 
to suscita luchas entre los alcaldl;s i la k,dmini"tracion corra a cargo de la Muni
empresa i a estas rencillas He presta el cipalidad. 
Gobierno para solucionar la dificultftd, no Por esto, señor Pre:sideute, pido algu
como mediador, sino haciendo un desern ... na" esplicaeir nes a quien conozca esto, 
bolso de treR millones. advirtiendo desde luego que ede proyec· 

Nó, señor Presidente, eRto no es acep- to me diRgusta profundamente. 
tableo En CU!1nto ti e"a transaecjon del Go-

Si la Munieipalidad de Iquique quim'c bierno con esta otra etUpreF:a de agua 
agua potable, que se la prccure con sus potable, debo dedarar que no la conozco. 
propios recursos; tú;ne rentas suficient6:'; Puede decirse que el arua no es de pri
para ello, i debe ha0urlo, nó en esta forma, mera cla:,:e, i cseasa; tales SOll las informa
con estos antecedentes i eHtos info!'Dl')p., eionesqne he iecibido, poro a la vez se 
sino donde IR haya de buena calidad; ¡no afirnw, que no hai buenilFUtguas ellIquique. 
se nos v(~nga a ¡.>resentar un proyecto así. El mismo inj\'nicro que propone el 
eomo quien dice naua, de tres millones proyecto ha informado en este sentido, 
de pesos, para que nosotros demos so]u- pues en su informe agrega: 
cion a las rencillas de la empresa del agua «La dotacion de agua indicada en t~l 
potable de Iquique con el alcalde. proyecto para Iquique es insuficiente. En 

1 fuera de esto, ¿es acaso una cosa lijera consecuencia, el único proyecto que exis 
esto de que, existiendo una empresa par- te no puede estimarse sino como un ante
ticlllar: estranjera por añadidura, vaya el proyecto, i se hace necesario dilatar los 
Fiscoa presentarse allá para echar al agua estudios a fin de conducir a Iquique aguas 
a la actual empresa, i dar cabida a una hijiénicas en cantidad suficiente para RUS 
nueva empresa del agua? ~,Qué pensarán neceKidades i por canalizaciones que den 
los que har. invertido sus capitales en la garantía de estabilidad» .. 
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De todas maneras, la solucion de la El señor BALMAOEDA,-Voi a ha
cuestion de agua para IquiqUé no está, cer uso de la palabra, honorable Presi
en mi concepto, en el proyecto que dis- dente, procurando estenderme lo ménos 
cutimos; yo no acepto esta soluciono posible en una cuestion que por su natu-

En cuanto a los precios del agua, se raleza i por sus antecedentes no es fácil 
está introduciendo en nuestro pais una es- que sea comprendida en sus numerosos 
pecie de comunismo mui cómodo; nadie detalles. 
quiere pagar el aguu: los habitantes del Es €sb una cuestion que ha afectado 
sur quieren tenerla a precio tan ínfimo hondamente los intereses de la poblacion 
que no da lugar a negocio para las eme de hjuique desde que se estableció la ac
presas. COIl tl ejemplo de que en Nueva tu al Compañía de Agua Potable. 
York vale el metro clÍbico de agua un Si hubíera dE' entrar en la relacion de 
centavo de oro i en L6ndres i otras gran· los pormenores con que ella se estableció 
des ciudades vale tambien mui poco, en en Iquique, tendria que hacer una histo
los pueblos del sur de Chile se pr?tende ria bastante larga. 
tenerla a semejantes precios i los habi- Para aleorrar a mis honorables colegas 
tantes de los pueblos del norte, donde, la molestia de una larga discuslOn, 1mbli. 
naturalmente, tiene que ser cara, quieren qué en época anterior, en los últimos me
pagar lo mismo que pagan los del sur. ses del año próxim.:) pasado, un folleto en 

1 para obtener el agu':1. a bajo precio que, reuniendo todos los antecedentes, 
se hace intervenir al Estado, se ocurre a manifestaba cuál era el oríjen de las con· 
las arcas públicas. cesiones a virtud de la~ cuajes se hace el 

Nuestra aspiracion debe ser que todas servicio de agua potahJe en Iquique i la 
las a~lomeraci'~neR de poblacion que exis· necesidad que habia de que el Estado 
tan en Chile tengan agua. Entre esas acometiera una nueva empresa para sur
aglomeraciones contaba el honorable Se- tir ¡¡¡de agua potable barata a bsta po
nador de Llanquihue a Puerto Octai; yo blacion. 
no sé cuántos habitantes tenga ese lugar Comenzaré por decir, para borrar la 
¿serán cincuenta? Es útil que las pobla- impresion que habrá Jlodido Joj:fX en el 
ciones tengan agua i de buena cltliclad; ánimo de mi¡:;¡ honorf\.bles colegas la. po la
pero el gasto que demande su adquisicion bra siempre fcícil del señor Senador por 
o la construccion de las obras nece",arias Ji:¡" uble, que yo habria deseado Verle inte
para aprovecharlas, es esencialmente lo·, resado en un asunto que tan vivamente 
cal. Cuando el costo sale de los recursos afecta al inter3s público) i manifestaré 
de la localidad, entónces, por escepcion, cuáles son las razones que favorecen el 
puede entrar el Estado, las arcas públj. proyecto, distintas del juicio que ha for
cas, a prestar ausilio. Pero no es acepta- maJo de él Sil Señoría. 
ble que se haga de esto un sistema, que Preguntaba el Honorable Senador: 
estemos empleando los dineros jenerales ¿Acaso el Estado necesita hacer un con
de la Nacíon ell surbr de agua a todas trato con la MuniJipalidad de Iquiqne 
las localidades i que se llegue al cstl'elllO para que se lleve a cabo una obra. de 
de invertir doscientos sesenta i cipco mil agua potable en esa ciudad? Yo, a mi 
pesos en proporcionar agua a dos mil vez, preguntaría a Su Selloría iI todas 
habitantes. l'ts obras de agua potable verificadas en 

El ;;er1Or LAZCANO (Presidente).- diversos puntos del pais se han celebrado 
Se suspende la. sesion. sin contrato? Segun entiendo, todos los 

Se suspendió la sesían negocios referentes a la provision de agua 
SEGUNDA HORA pota?!e. en las diversas ciydades de la 

Agua potable para Iquique 
Repubhca se han estableCIdo sobre la 
base de un contrato espresamente con ve .. 
nido o aceptado al ménos por el municipio 
respectivo. 

El señor LAZQANO (Presidente ),~ 
Continúa la sesion. 
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Su Señoría ha llamado, en seguida, la ministra ·la Compañía proveedora de 
atencion ~t qUE el agua que se trata de Iquique, hai motivo para decir que la pri
dar a Iquique es mala, i se funda para mera, aunque contenga un exceso de cloro 
considerar mala esa agua en el testimonio sobre la cantidad admitida por el Consejo 
de un informe equívoco del sefior Direc· Consultivo de Hijiene de Paris, es mas to
tor J eueral de agua potable que, por lerable que el veneno que se le procura 
oupuesto, no debía paS8.r desapercibido hoi al pueblo de Iquíque con el nombre 
por Su Señoría que, para juzgar de este de agua para la bebida. 
asunto, parece no haber tenido en cuenta Estableciendo cuáles eran las oondi· 
otros antecedentes que los que se rejis- ciones del agua de Chintaguai, manifesté 
tran en esta coleccion de la compañía de que el sefior Figueroa no habia tomado 
agua interesada. en cuenta un ante~edente muí importante, 

Veseaba el Ministerio algun tiempo el relati vo al estado de combinacion en 
atras conocer cuál era la calidad de las que el cloro i ácido sulfúrico se encontra· 
aguas que se trata de llevar a Iquique, iban en el agua de Chintaguai. 
que el stI.lor director, refiriéndose al aná- He aquí lo que decia al respecto el qui. 
lisis de esas aguas, in formaba que conte- mico, sefior Guajardo: 
nian un exceso de cloro i ácido sulfúrico «En ~uanto al CLORO, que esta agua de 
sobre el máximum aceptado por el Con-- «Chintaguai contiene podría, a lo mas, 
S0jo Consultivo:de Hijiene de Paris. «considerársela como sospechosa; pero 

Su Señoría no se ha fijado en q'le esa «si se considera que ese cuerpo se en· 
nota del señor Figuoroa He va fecha 24 « cueutra al estado de olo/'uTo de sodio, 
de setiembre del afio anterior i que en «esa sospecha habría de disiparse, si 
ese tiempo el señor Figueroa juz~aba sin «tambien se tiene presenb que no exis· 
datos suficientes pur la manifestacion «ten nitratos, ni ácido fosfórico, lo que 
aparente del análisis, sin tener conoci- «indica que aquel cuerpo no proviene de 
miento de SU3 comentarios, que, tomán- « descomposiciones de orijen animal». 
dolos mas tarde en consideracion por «Por la cantidad de ácido sulfúrico 
el estado de combinacion del cloro i áci· « contenido en esta agua, podria oonside· 
do sulfúrico, se convenció de su error « rársela como mala; pero debe tenerse 
i se vió en el caso de rectificarlo. 1 voi a «presente que la mayor parte de él se 
comprobar a Su Señoría que el error era « encuentra al estado de sn~fato de sodio». 
evidente. Tenemos, seflOr Presidente, que sobre 

El Consejo Consultivo de Hijiene de la diferencia que oonsiste en el estado de 
Paris estableció un cuadro, que ha sido combinacioú en que se encuentran estos 
de la aceptacion del Consejo de Hijiene elementos en el agua de Chintaguai, 
de Santiago, como de los demas paises existe todavía el enorme exceso que oon
del mundo. Segun ese cuadro, la canti· tiene el agua que suministra la Compa. 
dad máxima de cloro que puede admitirse ñía proveedora. 
en el agua potable es de 0.050gr. i de Creo que esta esplicacion satisfará al 
0.030 en e1lácido sulfúrico. honorable Senador por R uble, que no 

La cantidad de cloro que contiene el desea que los habitantes de Iquique be
agua de Chintaguai es de 0.051 milígra- ban veneno. 
mos sobre 0.0697 que contiene el agua Decia Su Señoría: ¿cómo se va a eje-
de la Compañia actual. cutar esta obra? ¿Acaso no hai una Com-

La cantidad de ácido sulfúrico que pania de Agua Potable? ¿Vamos a hos
contiene el agua de Chintaguai es de tilizar a esa Compañía, que es estranjera 
0.078 contra 0.1966 que contiene el agua i que ha invertido gruesos capitales en 
de la Compañía proveedora. ese negocio? 

Comprenderá la Cámara que cuando A mi vez, yo pregunto a Su Señoría: 
existe tan enorme diferencia entre la ca- ino sabe Su Señoría que la uoncesionque 
lid~d del agua de ºhintaguai i la que su: esa Compañía obtuvo de la. Municipali: 
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dad tenia un plazo determinado, el cual 
venció hacen alg'uno~ ítñ()~l? ¿N o sab~: Su 
Señoría qt;e la leí d(· 1881', la lt:i muui· 
cipal, estal!Jeeia en una de:iuR dis!l0"jcio
nes que toda cnncesio1\ qlle hici'.1run la.,; 
municipalidades estalla linIÍtada .tI ¡llÚxi 
mum de diez HIlOS? 1 en cuanto a la e,:,;
tension recorrida por esta COIllpmlía ml 

la Pampa, paríl. llevar el agwt a Iq uiq ue, 
ino sabe Su Señol"Írt que la c:JIlcesion 
gubernativa se hallaba sujeta i1 Ulla lei 
de la República Ol} virtud de la cual la::! 
concesiones fiscales están li!\litadas t~1tll 
bien al plazo de nueve año~'( 

¿I de dónde sacaria Su Señorh qtw 
porque ulla compañía estl'anjera radica su 
negocio aquí, ::tdquiere del'l~eho para. iill 
ponernos 01 gr H vá.nen de soportarla para 
srempre? Cuautas \,e(;8:; la iufl,wtlciLi del 
capital estranjero, que viene envuelta t'll 

las mallife"tacionesde un beneficio público, 
no se cambia, lJomo en el caso de la Tara 
pacá, en el dogal del pueblo~ Habria que 
soportar todos sus males por no ufender 
a la excelencia de los capitaled estranje 
ros~ Yo no opino eomo Su Señoría. Ellos 
no pueden pretender otros derechos que 
los que las leyes del pais les acuerdan, i 
las leyes del p«is no hacen dístincion en· 
tre capitalef! estranjeros i capitales nacio
nales. 
, Manifestaba Su Señoría que le parecia 

mui estraña cosa, casi una aberracinn, ei 
que se emprendieran estas obras de agua 
potable pUl' el Gobierno. PIJe,; bien, e8 10 
mismo que el Gol;ierno ha vellido hacieiJ
do de norte a sur de la República. Su 
Señoría no protestó de que el Estado con
sintiera en tornar a su cargo este servicio 
en Santiago; no protestó de que en Talca 
i Concepcion, que ya tenian una gruesa 
dotacion de agua, se emprendiera la obra 
costosa de aumentarla, satisfaciendo una 
Justa aspiracion de sus vecindarios; nunca 
lo vi a Su Señoría protestar de esas 
obras; de manera que me llama la aten, 
cion el celo que ahora manifiesta el señor 
Senador en oponerse a los pasos que se 
dan en el sentido de libertar a la pobla
cion de Iquique del tormento a que la so
Plete una OOlnllawa. estranjel'a fiue se hi~o 

intolerable en las exijwlCias de su mono
polio. 

I III que Illas parece lhruHr la atcncion 
de Su Señ"r\n ('S que si el Estado ~~() en
c:\rga J\, e.iecuta.I' L,,, (,bITS, por qué !lO ias 
adlllinistnt? ¡P:ws uso f'~ lo qUE: "l~ va a 
hac(~l'! El E",tado tOlila la Cidmillistrneioll, 
i una \'!,Z h:)t~l11b()ballo de sus g'iíst'j:-, ::;010 

t~titÓ[JCl'S entregará la admini"tmci('ll al 
1Iu :icipio. Sí e8 ésta la idea que Su Se
ñ .. )l'Ía echa d,~ méno'3, ya Vt~ Su SeflorÍa 
que e:-; eso lo que se va :: hacer i que !lz);' 

encontramos de acuerdIJ 
1 era tlatural (lue fuera ,:'\e el eOllüepto 

ele Su Refíol'Ía, purque dudo mueho que 
hubiera algun pais de la tierra dunck se 
pensara de oera mHIlé'ra. 1 taldo et; así; 
que ya mucho ántes el Gubierllo p(~rUaii(), 
tratánrlnsü pl'eeisan1(~nte de Iquique, ha· 
bia pent;ado hacer lo !lIism.) que su trata 
de realizar hoÍ dia, como voi a patenti· 
zarlo. 

En U371 el Gobierno del Perú se ha· 
liaba vivamente empeñado en dotar a la 
ciudad de Iquique del agua necesaria para 
el consumo de los habitantes, i al efecto 
ajustó un contrato con el señor don Fe
derico Torrico para proveer de ese ele
mento 11 dicha ciudad, en la proporcioll 
de quince litros por habi cantl>, qUt~ era lo 
que se creia indispensable untónce,', cuando 
la I)!)blaciull era solo de doce mil almas. 
El Gobierno ,kl l\~rú su espre"';¡ ll;í du 
esta manera. 

«Vist,) este c6pedieute, i tOluando ell 
« ctlt}s;d,;r:1ci"n que la rn'()vi"io[l penllrt·
« nellte de agua potable de Iquique es 
«una urjente e importaute necesidad, 
« cuya ¡s'i.tisfaccion eS reclamada no solo 
« por el crecimiento i (t1'raigo de dicha ?JO
«blcwion, etc., se resuelve: Apruébanse 
« lo~ e:-;tudios i presupuestos, etc. 4.° Ter
« minada que sea la obra, pasará a la 
« propiedad 1: dominio de la administ1'a
« cion local, no tomando el Tesoro Público 
« del producto del ag1JJJJ otra suma que la 
«neces'1ria para el servicio de las obliga· 
«ciones del Estado Que fz¿ere necesario 
« emitir para pagarlas». 

Pues (esto es lo mismo que se está ha
ciendo en Chile, i tal es el propósito del 
proytlctQ que se discu.te. I.~a.s obrás 1&~1iI\. 
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ejecutará el Estado, i las administrará! precios mui . subidos por el enorme costo 
ha~ta obtener el reembols.o de sU'1.gastos. ¡ ,le !:t.e; 01:r.as nece."ar.ia,,) (,~u:,ndo los recur
No 2e ha hecho, pues, nltlguna llllJova )sos !IlUI,lClpales son ll1>iuÍ1C1entes para 11e
c]on, como supone el señor S':madol' por \ varlas a cabo, 8ntónces la accion protec
Nuble) en virtud de la cual se atribuya I tora del E"tc1do ent; a a pr'cmtar su con
d0sde luego a la Municipalidad de Iqui- (curso, como lo revelan los cunsiderandos 
que una administracion que en el resto que he leido del Gobierllo peruano i has
de la República queda a carg'o del Estado ta las palabras de Su Seüuría que ha 
por un tiempo indefinido, ha,.,ta pagarse soste'lido si II embargo ese concepto. A la 
de lo que invierte. vista dt; necesidades de esu carácter i de 

El elevado precio del agu:l, decia Su su im¡JUrt.ancia, el . E;~t.ado :,;acrifica ~~s 
Señoría, no es razon para que el Estado r~cursos, 1 va en aU~I~lO de los mUnICI
tome sobre sí esta cla"e de obras, uno de plOS. o sea, en benefimo del pueblo que 
cuyos resultados será abaratar el consu- represel~tan. -,-; D. . 

mo de ese artículo. El Sl,nor LAZO ANO (l,ei:-ldente).-

N 1 f: lt S S ~ " Su Señoría podrá c()lItillunr en la sesion o e a a razon a u" cnorla, SI cree 
que hai una especie de socialismo del Es- próxima. 
tado al acometer esta clase de trabajos Se levanta la sesion. 
que Vi'tll el satisfacer una llecc"idad tan Se levantó la se",ion. 
elemental. Cuando se r,rata, sobre todo, 
d0 poblaciones que, el señor Senador lo RAFAEL EGAÑA, 
sabe, no pueden obtener el agua bino a Jefe de la Red.lCcion 

• 


